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l. 'Dispósiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 16 de enero /te 1962 por la que se aplican a la 
Region Ecuatorial, diversas disposiciones de Derecho pri-
vado vigentes en la PenínsuLa. . 

nustrisimo señor: 

De conformidad con lo interesado por el Gobierno Gene
ral de la Región EcuatOrial y por ese Centro directivo a su 
cargo. esta Presidencia del Gobi~rno dispone: 

1. Erl cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos segun
do y adicional de la Ley de 30 de julio de 1959 y como com
plemento de lo establecido eu la Ley de 4 de mayo de 1948 y 
articulo primero de la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 23 de diciembre de 1944, se entenderán 'en vigor en la 
Región Ecuatorial las siguientes normas del régimen común 
de las demás provincias españolas: 

A) El Código civil de fecha 27 de Julio de 1889. con la 
redacción con que en cada momento esté vigente en las res

. tantes provincias. 
Bl La Ley sobre el régimen jurídico de las Sociedades. 

Anónimas. fecha 17 de julio de 1951. publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» del 18 del mismo mes, página 3355. y 
rectificada en el del 6 de agosto siguiente. página 3703. 

Cl La Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, fecha 17 de julio de 1953, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» del 18 del mismo mes, 
página 4319 y rectificada en el de 15 de agosto Siguiente. pá
gina 4958. 

D) La Ley sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin des
plazamiento, fecha 16 de diciembre de 1954. y publicada en 
el' . «Boletín Oficial del Estado» del 18 del mismo mes, pági
na 8303. 

E) El Reglamento para aplicación de la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria y Prendas sin desplazamiento. aprobado por De
creto de ,17 de junio de 1955 y publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estad{)) de 17 de julio sigq¡.ente. página 4339. y rec
tificado en el de 29 de agosto del mismo año. página 5334. 

F) El Reglamento sobre Registro Mercantil aprObado por 
Decreto de 14 de diciembre de 1956 y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1957. página 1438 y rec
tificado por el de 14 de marzo del mismo año. página 1638. 

G) Ley sobre inscripción necesaria. de adquisiciones de' 
inmuebles sitos en ciertas zonas a favor de extranjeros. fecha 
12 de marzo de 1960. pUblicada en el «Boletín ' Oficial del 
Estado» del 14. página 6468. 

H) Decreto de 17 de marzo de 1959 modificando el Re
glamento Hip<Jtecario. pUblicado en el , «Boletín Oficial del 
Estado» del 25, página 4636. 

I) Ley de Ordenación del, Suelo para su urbanización y 
edificación, de 12 de mayo de 1956. «Boletín Oficial' del Es
tado» del 14, pagina 3106. Regirán sólo los articulas 157 al 161. 
ambos inclusive, , 

J) Ley de 26 de diciembre de 1946. «Boletín Oficial de) 
Estado» del día 30 Siguiente. sobre cesión de fincas adjudicadas 
a la Hacienna. 

K) Ley de , Aguas, de 13 de junio de 1879, en todo lo que, 
no -esté modificado por el Código civil, publicada en la «Ga
ceta de Madrid» del 19 de junio del mismo año. 

L)Real Decreto de 12 de abril de 1901 por el que se crea 
el Regif¡tro de aprovechamientos de' aguas públicas. publicado 
en la «Gaceta de Madrid» del 13 y rectificación del 14 de abril 
del mismo año 

M) Real Decreto-ley ' de 7 de enero de 1927 sobre el do
minio de las aguas, concesiones de las mismas e inscripción 

de aprovechamIentos, publicado en la «Gaceta de Madrid» del 
. 8 de enero del mismo año. 

N¡ La Ley número 49 / 1960, fecha:n de julio de 1960. sobre 
propiedad horizontal, pUblicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 23 d¡> julio de 1960. página 10299. 

O) La Ley núm~ro 56 / 1961. fecha 22 de julio de 1961, sobre 
Derechos de la MUjer, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 24 ne tulio del mIsmo año. página 11004. 

2. Todas las · antedichas disposiciones se entenderán apli
cables en cuanto no ;;e opongan a lo dispuesto en las Ordenes 
de esta Presidencia, del Gobierno de 23 de julio de 1948 y .30 
de noviembre de 1949 

La!> normal; de carácter tranSItorio contenidas en las dis
posicion,es antf:S enunciadas se entend2rán sustituídas en cuan
to a la fecha de su respectiva vigencia, cómputo de plazos y 
caducidad · o nacimiento de derechos que establezcan. por la 
de empezar a regir esta disposición en la Región Ecuatorial 

3, Las disposiciones relacionadas' y las modificaciones de 
las mísmas vigentes en la~ provincias de régimen común re
girán en la Región Ecuatorial a partir de los veinte días si
guientes a la pUblicación de esta Orden en el i<B0letín Oficial 
de la Región Ecuatori!'.!~ . 

Cualesquiera modificaciones de que sean objeto en el futuro 
dichas normas para las provincias de régimen común se apli
carán en la Región Ecuatorial a los sesenta días siguientes a 
su entrada en vigor en aquellas provincias. 

4. Se entenderán subrogadas en la Presidencia del Gobierno 
y Dirección General de Plazas y Provincias Africanas las fun
ciones que, según las normas antedichas. corresponrtan a otros 
Depart,amentos u Organismos ' de la Administración Central 
del Estado. 

Lo que comUniCo a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid .. 16 de enero de 1962. 

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

l\ltNISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ORDEN de 28 de diciembre de 1961 por la que se amplia 
la composición de La Comisión InterministeriaZ paTa el 
Auxilio Internacional q. La Infancia. 

Uustrisimo señor: 

La Comisión Interministerial para el Auxilio Internacional 
a la Infancia fue creada por .pecreto de 11 de junio de 1954 
(<<Boletín Oficial del Est.ado» de 13 de jUlio) y ampliada por 
Decreto de 13 de diciembre del mismo año (<<Boletín OfiCial del 

.Estado» del 181 Este ultimo texto legal, en su artículo 2.°. auto
riza a este Departamento para ampliar por Orden ministerial 
la composición de dicha Comisión Interministerial incorporan
do a ella a aquellos representantes de otros Departamentos gu
bernamentales o de Instituciones públicas que se estimen nece
sarios para el mejor desarrollo de la misión a ella encomendada. 

Por Orden de 4 de diciembre de 1959 se prOCedió ya a una 
primera ampliación de dicha Comisión Interminister~al. 

La ejecución hoy en curso del programa de Educación en 
~limentación y Nutrición, dimanante de Un Convenio del Oc;. 
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bierno tóspafiol con UNICEF-FAO. de una parte, y de otra el 
hecho de que lOS fondos puestos por el Estado español a dispo
sicIón de la ,;omislón InLerministerial hayan dejado de figw'ar 
en el presupuesto de este Departamento para ser incluidos en 
el de Hacienda. aj::onsejan una ,nueva ampliación. propuesta por 
la propia Comisión Int.erministerial v. en consecuencia, he te
nido a bien liisponer: 

La Comisión lntermmisLerial para el Auxilio Internacional 
a la Infancia queda ampliada con los -representantes que al 
efecto designen los siguientes Organismos y Dependencias: 

" Dirección General de CoordinaciÓn. Crédito Y Capacitación 
Agraria. 

Instituto NaCIOnal de NutricióI) 
Ministerio de Hacienda. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1961 

CASTIELLA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Presidente de la 
Cumisión fnterministerial de Auxilio Internacional a la In- . 
fancia 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 7 de diciembre de 1961 por la que se moctifi 
can las normas que actualmente rigen para la vellta cte 
expediciones ferroviarias no retiradas 'Por sus consiQ 

. natarios. 

llustrísimb señor: 

Exami.\lado el escrito número 16.772, de fecha 31 de octubre, 
por el que la División Inspectora de la RENFE traslada e in· 
forma el escrito de la RENF'E de fecha 26 de a:5osto últ'imo pro· 
poniendo se amplíen á cinco y diez días, respectivamente, lo~ 
plazos actualmente establecidos para comunicación al remitente 
y para la venta en pÚblica subasta de las expediciones por va· 
góncompleto no retiradas por sus consignatarios: 

Vista la propuesta: que hace la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles y lo informado por la División Inspectora de 
la RENFE. 

Este Ministerio. de conformidad con la Dirección . General 
de Ferrocarri:es, Tranvias y Transportes por Carretera. ha re
suelto la variación de las normas para la venta de expediCiones 
ferroviarias no retiradas, con la promUlgación de la siguiente 
disposICión: 

Articulo l." Tan pronto haya transcurrido, a contar desde 
el día siguiente al del aviso de llegada a destino de una expe
dición ferroviaria. un primer períodO de cinco dias naturales. 
si se trata de expediciones por vagón completo. o de díez. s1 se 
trata de expediciones de detalle. sin que 'la mercancía haya 
sido retirada por su consignatario, el ferrocarril notificará al 
remitente su no retirada y que. en cumplimiento y sujeción a 
las normas de ~a presente disposición, será vendida en pÚblica 
subasta si continúa sin retirar la mercanclll durante un segun
do período. que se contará desde el mismo día de la fecha de 
envio de esta notificación y que será de diez dias naturales si 
se trata de expediciones por vagón completo, o de veinte si se 
trata de expedición de detalle. . 

Art, 2,0 La notificación a que se refiere e~ articulo anterior 
la enviará . el Ferrocarril al remitente, por intermedio de la Cá
mara de Comercio a cuya jUrisdiccióD corresponda la estación 
de origen de la remesa. recabando acuse de recibo por dicha 
CorporaciónlJara su curso, por ésta. al . remitente. 

Art 3.° ::3in perjuicio de la gestión de la Cámara de Co
mercio. el ferrocarril enviará también directamente. por correo 
certificado, la misma notificación y en. la misma fecha. si las 

• señas completas del remitente constan en los documentos o bul-
tos de la expedición. . 

Art 4.° La mercancia será subastada sobre muelle o sobre 
vagón, si así- se estiina conveniente, en la misma estación de 

aetitmo de la expedición. o en otra en la Que la subaSta pueda 
resultar más remuneradora. 

Art. 5. ° La Inspección del Estado. previa oportuna propues
ta del ferrocarril, fijará la estación. el lugar de la misma, el 

\ día la hora y el tipo base de la subasta de cada expediCión. 
Ar~ 6.u La subasta se anunciará al público. con antelación 1 

minima de tres dlas hábiles. medIante carteles expuestos en lu
gares visibles dei vestibúlo y muelles de la estación en la que 
haya de celebrarse y. ademas. cuando SE trate de expedición 
por vagón completo o de suoasta cuya Importancia 10 aconseje, 
mediante inserción en la prensa local o. en defecto de ésta. m~ 
diante comunicación a la Alcal<;!ia de la localidad, 

Art 7," Aun después de anunciar la subasta, esta no se ce
lebrará sí por el consignatario o por jUstificada disposición del 
remitente. la mercancia es retirada antes del día fijado para la 
subasta y previo pa:,;o de todos los gastos causados al ferro
carril. por portes, incfUldos. en su caso. los de transporte desde 
la estación de destino de la expedición hasta la. de subasta de 
la mercancía, ¡Jara;ización. descarga, almacenaje, recargos. no
tificación al remitente, anuncIO de la subasta y demás que justi
ticadamente graven la expediCión 

Art 8.(~ El importe del remate habrá de abonarse a la re
presentacion del ferrocarril en el mismo acto de la subasta, 
Que será oresldida por la Inspeccion del Estado. levantándose 
la correspondiente acta de venta de la .expediclón. que s1.lscri
birán. con el Presidente. la indicada representación y el com-
prador de la mercancía. . 

Art. !l.U Si no se formula oferta que cubra el tipo fijado. se 
nará constar en acta. en la que ia InspeCCión' del Estado diJ¡.. 
pondra que se celebre, en la mi~ma o en otra estación v con 
las mismas formalidades. una segunda y ·última subasta en la 
qllt. sin sujeción a tipo. se ,adjUdicará la mercancia al mejor 
postor o. en 'u defecto. se dispondrá su abandono o destrucción. 

Art. 10 Una vez resarCido el terrocarril de los creditos a 
.311 favor a que se refiere el articulo 7.". el remanente. si lo hu~ 
;?lera, del producto de . la venta de la mercancía, quedará a dis-
posicion de su remitente, salvo que comparezca ante el , ferro
rarril el consignatario 1emostran'do su mejor derecho, 

Art 11. Los trámites que la presente disposición establece 
entre la. no ,etirada de la mercancia y la celebración de la su
basta de cada expedición los se:5uirá el ferrocarril obligad~ 
mente y sin intermisión, salvo que conveniencias prácticas acon
.,ejen. a juicio de la Inspección del Estado. demorar pruden
cialmente la subasta para simultanearla con las de otras ex-o 
pediciones. 

Art 12.' Cuando se trate de mercancia,s que por su natu
raleza, estado o circunstancias corra riesgo de perderse ·total
mente o de cesultar averiada durante el transcurso de íos m
dicados periodos previos a la notificación y a la subasta, la Ins
pección del Estado podrá autorizar que se prescinda de la ob
servancia de lichos períodos y que se . efectúen en términos más 
breves la notificación al remitente, el anuncio al pÚblico y 1& 
subasta · de la mercancía, 

Art 13. En caso de riesgo inminente o cuando se trate de 
mercancías de pronta descomposición o de análoga ' índole pere
cedera tales como hielo, pescado fresco, leche fresca. carne 
fresca. caza muerta. hortalizas o frutas frescas o fiares natu
rales, el ferrocarril prescindirá de la notificación al remitente 
y realizara segUidamente la subasta, supliendo la presencia de 
la InspeCCión del Estado, cuando ésta no sea posible. por la iD .. ' 
tervención de dos testigos idóneos ajenos al ferrocarril. .. 

Art. 14 Cuando se trate de expediciones o mercancias que. 
por sus especiales circunstancias o clase se encuentren sujetas' 
a procedimientos distintos a otro::; ineludibles requisitos para 
su enajenación, las normas de la presente dispOSición se cum
pliinentarán oolamente en tanto en cuanto no se opongan a la 
observancia de dichos otros procedimien~os o reqUisitos. 

Art. 15. En todo en cuanto se relaciona con la venta de 
expediciones ferroviarias, quedan derogadas las disposiciones sl
gUientes: Orden de la Dirección General de Obras Públicas de 
20 de mayo de 1917: Reales Ordenes de 14 de junio de 1920. 
8 de octubre de 1921, 9 'de febrero de 1924 y 13 de junio de 1930; 
Ordenes de'!a Junta de Defensa Nal:lOnal de 15 y 27 de sep
tiembre de 1936 y Ordenes ministeriales de 15 de enero, 21 · de. 
febrero, 3 de abril y 2 de diciembre de 1940 y 28 de febrero 
y 30 de junio de 1941. . 

Lo digo a V. l. para su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añós . 
Madrid .7 de diciembre de 1961.-P. O.. A. Planas. 

Ilmo. Sr Director general de Ferrocarriles, Tranvías y TraIlio 
portes por Carretera. 


